
INFORME DEL COMISARIO. 

Señores Accionistas de: 
SERVICIOS CONTABLES INTEGRALES HSESAN SA. 
Ciudad 
De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, 
presento a ustedes ml informe correspondiente al ejercicio fiscal 2019.   

Dando cumplimiento alo dispuesto en el Ar. 270 de la Ley de Compañias, durante el 
“año fica he efectuado el examen de los documentos y regstos contables. 
La administración ha dado cumplimiento a las normas legales aplicables así como las 
resoluciones del directorio. 

  

Se ha pagado cumplidamente la Contribución ala Superintendencia de Compañías. 
Los lbros sociales, así como los documentos y los libros de contablidad se levan de 
cuerdo a normas legales y alos procedimientos internos de contro 
Los activos de las Compañía cuentan con adecuados procedimientos de control 
interno y se hallan debidamente asegurados y a buen recaudo, 
Las cias que indican los Estados financioros han sido transcritas correctamente de 
los regisros de contabilidad 
El sistema contable Integrado Computarizado cumple con. normas sobra propiedad 
intelectual y derecho de autor as funcional y está acorde a las necesidades de la 
“empresa y con!as normas legales y los procedimientos contables. 

  

En mi opinión tanto la situación inanciera al 31 de diciembre del 2019 así como los 
resultados correspondientes al ejercicio fnalizado en esta fecha, muestran citas 
razonables. 

  

Atentamente, 

CPA. Eucebio Franéisco Armijos Criollo 
RUC, 09131 0 

Guayaquil Junio 02 del 2020.
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